
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2016-00364-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOHN EDUAR MÉNDEZ PERALTA 

DEMANDADO:    NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

POLICÍA NACIONAL 

 

En audiencia del pasado 26 de mayo de 2021, el Despacho se pronunció frente 

a las pruebas solicitadas por la parte demandante, y algunas de oficio que se 

consideró necesario decretar. Para tal efecto, se ordenó librar oficios a la 

Escuela de Suboficiales y Nivel Ejecutivo “Gonzalo Jiménez de Quesada”, con el 

objeto de que remitieran la siguiente información: 

 

 Copia digital del expediente ESJIM-004/2015, seguido en contra del señor 

John Eduar Méndez Peralta. 

 

 Copia digital de los autos de formulación de cargos proferidos dentro de los 

procesos disciplinarios ESMEB-2015-F003 seguido en contra del señor Julián  

Andrés Rodríguez Suárez; ESMEB-2015-F002 tramitado en contra del señor 

Cristian Andrés Sanguino Ortega y, ESMEB-2015-F004 adelantando en contra 

del señor Andrés Felipe Calderón Rojas. 

 

 Copia digital de la totalidad del expediente administrativo u hoja de vida del 

demandante John Eduar Méndez Peralta. 

 

 Copia digital de las modificaciones introducidas a la Resolución 04048 del 3 

de octubre de 2014, por medio de la cual la Dirección General de la Policía 

Nacional, adoptó el Manual Académico para los estudiantes de la Dirección 

Nacional de Escuelas de la Policía Nacional; si las hubiere. 

 

 Soportes del procedimiento de cadena de custodia realizada a la muestra de 

la prueba rápida de orina practicada al señor John Eduar Méndez Peralta. 

 

Este último requerimiento también fue dirigido a la Dirección de Sanidad de la 

Policía Nacional. 

 

Así las cosas, como quiera que dichas autoridades, mediante memoriales del 15, 

17, 18, 21 y 30 de junio de 2021, atendieron los requerimientos probatorios, es 

procedente continuar con el trámite del proceso en la etapa respectiva, para lo 
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cual se convoca a los sujetos procesales el próximo miércoles dieciocho (18) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), con 

el fin de realizar la audiencia de pruebas contemplada en el artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, dentro de este medio de control. 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico 
a las partes la providencia anterior hoy 4 DE AGOSTO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Andres Jose Quintero Gnecco 
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